
Fecha: martes, agosto 04, 2020

Cotización Para:

Contrato:

Eq. Médico y de Lab. 

FIJO a Cotizar:

Domiclio de Riesgo:

Moneda: 

Plazo en Meses 12 24 36 48 60
Suma Asegurada 7,751.04                7,751.04                7,751.04                7,751.04                7,751.04                
Prima 369.23                    738.45                    1,107.68                1,476.90                1,846.13                

Derecho 52.00                      104.00                    156.00                    208.00                    260.00                    

Iva 67.40                      134.79                    202.19                    269.58                    336.98                    

Total 488.62                    977.24                    1,465.86                1,954.48                2,443.11                

CODIGO 273.50 547.00 820.50 1094.00 1367.50

377.58 755.16 1132.74 1510.32 1887.90

COBERTURAS:

DEDUCIBLES:

EXCLUSIONES:
NO SE AMPARA ROBO PARCIAL.

HURTO o PÉRDIDA

Esta cotización es valida por 30 días a partir de la Fecha de Impresión de la misma.

                                 

                                    

Equipo Electrónico Médico y/o de Laboratorio

QUEDA FUERA DE COBERTURA CUALQUIER ACCESORIO NO MENCIONADO EN LA FACTURA DE COMPRA O EN LA PÓLIZA

A)   Incendio, rayo, implosión, explosión, extinción de Incendio.

B)   Humo, hollín, gases, líquidos y polvos corrosivos.

C)   Corto circuito, arco voltaico, azogamiento, perturbaciones por campos magnéticos, aislamiento insuficiente, sobretensiones causadas por rayo, tostadura de 

aislamientos.

D)   Defectos de fabricación del material, de diseño o de instalación. (una vez ya instalados)

E)   Errores de manejo, descuidos, negligencia, impericia o mala intención del personal del asegurado.

F)    Actos mal intencionados y dolo de terceros.

G)   Pérdida o daños materiales causados por robo con violencia, tentativa de robo y/o asalto.  Robo con violencia, del exterior al interior del local donde se 

encuentran los bienes asegurados, deje de señales visibles de violencia en el lugar que se penetró.  Asalto: es el perpetrado mediante el uso de la fuerza o 

violencia (sea moral o física) sobre las personas.

H)   Hundimiento de terreno, deslizamiento de tierra, caída de rocas, aludes que no sean causados por terremoto o erupción volcánica, granizo y helada.

I)     Cuerpos extraños con vida que se introduzcan a los bienes asegurados.

J)    Otros daños no excluidos en la póliza.

2% sobre el valor del equipo, con excepción de ROBO que queda en 25%.

DOLARES

MONITOREO DINAMICO SA DE CV 

MONITOR HEMODINAMICO SEGÚN FICHA TECNICA y factura CFDINC1214

CANTAROS DE CERAMICA 1267 - B COL. COLINAS DE LA CRUZ. TLAJOMULCO DE ZUÑIGA CP. 45653


